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PKEOIOS DK SUSCRIPCION

BN LÂ CAPITAL;

Por un mes. , . 
Por tres mases . 
Por seis meses ,
Por an año, .

. 2 pesetas.
. 5*50 >
. 10‘.50 >
. 20*50 >

FUERA DE LA CAPITAL:

Por
er

Por

un mes. . 
tres meses 
seis meses 
un afio ,

, 2*50 pesetas.
. 7'00 .
. 12*60 »
. 24*00 >

PRECIOS DE INSERCION

Números sueltos. 0‘25 ptas, cada uno. de la provincia de Logroño

Loe edictos y anuncios oficiales y par- 
tícnlares que sean de pago, satisfarán 
cinco céntimos de pe^^eta por palabra, y 
los anuncios Judiciales a razón de tras 
céntimos de peseta también por palabra', 
debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación por medio de la corres
pondiente carta de pago, haber satisfe 
cho su importe en la Depositarla de 
fondos provinciales, sin cayo requisito 
no se insertarán.

ADVERTENCIA
Nose admitirán, para la Insero)on, 

comunicaciones que no vengan reg stra- 
das del Oobierno de Provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación’ 

en ellas no se dispusiere otra cosa,
3e entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley 

en it^Qaeeta. (Artíeulo 1,° del Código Civil).

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Excma. Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto sólo se atenderán las sus 

cripciones que vengan acompasadas de su importe,debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capital, por medio de libranza del Tesoro, Ciro Postal o letra de lácllco- 
bro.

PARTE OFICIAL
Presidencia del

Directorio Hllltar
S. M. el REY Don Alfonso XIII 

(q. D. g.); S. M. la REINA Doña Vic
toria Eugenia; S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 24 de Febrero)

Ádmwtraeión Provincial
ndminisiraçiôn de Propiedades 

e Impuestos

Posesión de terrenos
712

Con objeto de que llegue a co
nocimiento de los interesados y 
obedeciendo a órdenes superio
res, se remite al Boletín Oficial 
el siguiente
Reglamento para la ejecución d^l 

Rçal bec reto de de biçiembre 
de 1923, sobre legitimaciones de 
posesión d^ terrenos roturados, 
por particulares o cedidos inde
bidamente a éstos por ios Ayun
tamientos, y sobre eesión de 
otros terrenos de ios pueblos a 
ios veçinos.

CAPITULO PRIMERO
PERSONAS QUE PUEDEN LEGITIMAR 

LA POSESIÓN DE TERRENOS.—EX
CEPCIONES

Articulo 1.® Con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 1 ® del 
Real decreto de 1.® de Diciembre 
de 1923, quienes con anterioridad 
a la expresada fecha vengan po
seyendo, por sí o por sus causan
tes, terrenos por ellos roturados, 
cercados,edificados o transforma
dos en explotaciones agropecua
rias o forestales, podrán legitimar 
la posesión de tales terrenos ad
quiriéndolos en plena propiedad, 
siempre que éstos pertenezcan al 
Estado o a los propios o comunes 
de los pueblos, salvo lo prescrito 
en el artículo 2.®

Artículo 2.® Para ser conside
rado como poseedor de los terre
nos a que se refiere el artículo an
terior, y tener derecho a disfru
tar del expresado beneficio, habrá 
de acreditarse la posesión previa 
y continua de aquellos terrenos:

a) Durante un año y un día 
respecto de extensiones que no 
excedan de tres hectáreas.

b) Durante un año y un día, 
más otro año por cada hectárea 

de exceso sobre tres, respecto de 
extensiones superiores a tres y en 
ningún caso mayores de diez hec
táreas.

Los indicados plazos no podrán 
contarse nunca desde fecha poste
rior a la de 1.° de Diciembre de 
1923.

Cada extensión de terreno que 
se trate de legitimar constituirá 
un todo indivisible, y, en conse
cuencia, habrá de justificarse por 
el solicitante la posesión conti
nuada durante el tiempo corres
pondiente a la total cabida.

Artículo 3.° No se podrá legi
timar la propiedad por virtud de 
las prescripciones de Real decre
to de 1.? de Diciembre de 1923, y 
de este Reglameto cuando se tra
te de los terrenos que se expre
san a continuación:

Los comprendidos dentro1.’
de los montes declarados o pen
dientes de declaración de utilidad 
pública acerca de los cuales dic
tamine el Ministerio de Fomento 
que no conviene autorizar la legi
timación.

A estos efectos se entenderán ' 
por montes declarados de utilidad i 
pública los comprendidos en el | 
Catálogo formados por aquel Mí- l 
nisterio en cumplimiento de lo dis- * 
puesto en el artículo 4.® del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1897; 
y por montes pendientes de decla
ración de utilidad pública, los que 
estuvieron a cargo del Ministerio 
de Hacienda bajo la denominación 
de «montes investigados y no da- i 
sificados». !

El dictamen del Ministerio de 
Fomento será necesario siempre 
que se solicite la legitimación de 
algún terreno comprendido en los 
montes a que se alude en los pá
rrafos anteriores. j

2 .® Los que se hallen bajo la ; 
dependencia de la Junta de colo
nización y Repoblación interior, 
ya se trate de colonias instaladas, 
en instalación o en estudio.

3 .® Los de la Dehesa de Cas- 
tiíseras.

4 .® Los de las vías pecuarias, 
descansaderos y abrevaderos.

Artículo 4.® Los poseedores 
de terrenos a que se contraen los 
articulos anteriores no podrán 
acogerse gil beneficio de la legiti
mación de que se trata en los si
guientes casos.

a) Cuando el terreno poseído 
no se haya destinado al cultivo 
agrario, a la formación de prados 
artificiales o arrozales o a repo
blación forestal.

b> Cuando las roturaciones in
terrumpan servidumbres de paso, “ 
fuentes o abrevaderos de interés 
público.

Sin embargo, podrán legitimar
se las roturaciones que se hallen

en terrenos gravados con servi
dumbres de paso, siempre que 
sea posible variar el trazado de 
ésta en forma tal que ni el nuevo 
recorrido ni la nueva pendiente 
influyan sensiblemente en las con
diciones del tráfico.

También podrán ser legitima
das las roturaciones efectuadas 
en terrenos donde existan servi • 
dumbre de aguas constituidas por 
fuentes o abrevaderos, siempre 
que se deje libre el aprovecha
miento de las aguas con la consi
guiente servidumbre que gravará 
sobre la finca.

Los gastos de rectificación de 
las servidumbres de paso, serán 
de cuenta de los legitimadores, y 
la apreciación de las condiciones 
que justifiquen la posibilidad y 
conveniencia de legitimar, las ro
turaciones comprendidas en los 
casos a que se alude en los dos 
párrafos anteriores, se realizará 
por los funcionarios técnicos a 
que se refiere el articulo 8.°, pre
vio informe favorable del Ayunta
miento o del Consejo provincial 
de Fomento respectivos.

CAPITULO II

PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA 
LEGITIMACIÓN DE POSESIÓN DE TE
RRENOS ROTURADOS Y TRAMITACIÓN 
DE LOS EXPEDIENTES, DESLINDE, 
MENSURA Y TASACIÓN DE TERRE

NOS

Articulo 5.° Los poseedores 
de terrenos que deseen legitimar 
la propiedad de éstos deberán so
licitarlo del Delegado de Hacien
da en la provincia respectiva den
tro del plazo que terminará el dia 
3 de Diciembre de 1924, acompa
ñando a la instancia el justifican
te de la posesión por sí o por sus 
causantes durante el tiempo que, 
según la extensión del terreno, 
exige el artículo 2.°. Además, se 
consignará en tal instancia el tér
mino municipal, el sitio en que 

I radique el terreno, la cabida de 
éste, los linderos, el nombre de 

í la finca, si lo tuviere, lo edificado,
si existiera, y si dentro del pre
dio existen servidumbres públicas 
o privadas y a favor de qué per
sonas.

Si los terrenos e tuviesen ami
llarados ó catastrados podrá jus
tificarse la posesión acompañan
do el correspondiente certificado. 
En otro caso, habrá de acreditar
se la posesión mediante informa
ción testifical practicada ante el 
Juzgado que corresponda, en el 
pueblo donde radique la finca.

Cuando no se acompañare a la 
solicitud la justificación antes ex
presada y no se presentase ésta 
en el plazo que se señale, queda

rá sin efecto la petición de legi
timación.

Artículo6.° Las solicitudes de 
que se trata en el artículo ante
rior serán tramitadas por las Ad-* 
ministraciones de Propiedades e 
Impuestos.

Estas enviarán mensualmente 
a la Dirección general del ramo 
relación de las dichas solicitudes 
recibidas durante el mes anterior, 
con los nombres y apellidos de 
los solicitantes y expresión de los 
términos municipales respectivos.

La citada dependencia provin
cial publicará en el Poleiin Ofi
cial anuncio de cada solicitud de 
legitimación presentada, consig
nando el nombre del solicitante, 
el pueblo donde radique la finca, 
el paraje en que ésta se halle, la 
cabida declarada por el peticio
nario, los linderos y las servi
dumbres declaradas.

Se remitirá al Alcalde del pue
blo respectivo un ejemplar de di
cho Boletín, exigiéndole acuse 
de recibo y ordenándole que le dé 
la publicidad conveniente por los 
medios usados en la localidad.

También se enviará un ejem
plar del mismo Boletín Oficial a 
la Jefatura del Distrito forestal 
correspondiente, a fin de que pue
da reunir los elementos de juicio 
necesarios, en su caso para el 
dictamen del Ministerio de Fo
mento a que se alude en el artí
culo 3.°.

Artículo 7.° Si en el plazo im
prorrogable de un mes, a contar 
desde la publicación del anuncio 
de cada solicitud en el Boletín 
Oficial, se presentara oposición 
fundada en motivos de carácter 
civil, se suspenderá por la Admi
nistración de Propiedades e Im
puestos la tramitación del expe
diente, y se señalará al opositor 
el plazo de un mes para que justi
fique haber presentado ante los 
Tribunales ordinarios la corres
pondiente demanda y que ésta le 
ha sido admitida. Transcurrido 
el referido plazo sin justificar di
chos extremos, se continuará el 
expediente administrativo; pero 
si resultase formalizada la con
tienda civil, se esperará a que 
sobre el pleito recaiga sentencia 
ejecutoria.

Cuando la oposición se funde 
en motivos de carácter mera
mente administrativo, se dará 
traslado de ella al solicitante y se 
suspenderá la tramitación del ex
pediente hasta que resuelva acer
ca de dicha oposición el Delega
do de Hacienda.

Artículos.® Resueltos, en su 
caso, los escritos de oposición a 
que se refiere el articula anterior, 
se procederá al deslinde, mensu
ra y tasación de la finca. Tales

Ti'
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operaciones serán realizadas por 
el personal facultativo que desig
ne la Dirección general de Pro
piedades e Impuestos, como Cen
tro competente del Ministerio de 
Hacienda, a petición del Delega
do en la provincia.

Artículo 9.° Para la práctica 
de las operaciones de deslinde, 
mensura y tasación de los terre
nos legitimables, el perito nom
brado al efecto citará al Alcalde 
de la localidad, a los propietarios 
colindantes y al peticionario.

De tales operaciones se forma
lizará la correspondiente acta, en 
la que se expresarán con claridad 
el sitio, la cabida, los linderos, 
las servidumbres, el cultivo a que 
está destinado el terreno y demás 
circunstancias que se estinien 
precisas, consignándose también 
las protestas que contra la ope
ración se formularen, pero sin 
suspender ésta cualesquiera que 
aquéllas sean.

Articulo 10. Si acerca del des
linde surgiera alguna cuestión 
con los propietarios colindantes, 
será resuelta por el Delegado de 
Hacienda, previos dictamen del 
Perito que lo hubiere practicado 
e informe del Abogado del Esta- 
do, sin perjuicio del derecho que 
los interesados puedan ventilar 
ante los Tribunales ordinarios.

Artículo 11. La tasación de los 
terrenos cuya propiedad se desee 
legitimar se efectuará sobre la 
base del valor que tuvieran aqué
llos en la época de su ocupación, 
sin que pueda computarse como 
elementos integrantes de tal va
lor el de los trabajos que se hu
bieren realizado para roturar, 
cercar, edificar o transformar en 
explotaciones agropecuarias o fo
restales los dichos terrenos.

Se entenderá por época de la 
ocupación del terreno legitimable 
la correspondiente a la fecha, a 
partir de la cual cada solicitante 
haya justificado el arranque de la 
posesión.

La tasación se realizará en 
venta y en renta.

Se entenderá por valor en ven
ta la suma de dinero por la que 
en condiciones normales se hubie
ra hallado comprador para el in
mueble en la época referida.

Para la tasación en renta se 
capitalizará ésta al 4 por 100.

Cuando las cifras que resulten 
de ambos procedimientos de va
loración sean diferentes, la ma
yor representará el precio del 
terreno.

La valoración de los terrenos 
y el precio que a éstos se fije se 
consignarán detalladamente en la 
correspondiente certificación, que 
expedirá el Perito tasador, y que 
se unirá al acta de que trata el 
artículo 9.°. 1 zos a su respectivos vencimientos

El precio fijado se notificará al i pagarán el 1 por 100 mensual de
solicitante, para que en el plazo j intereres de demora.
de ocho días preste su conformi- ! A los que, transcurrido el pla- 
dad, bajo apercibimiento de que j zo de quince días señalado en el 
en el caso de no hacerlo así se I párrafo l.° de este artículo, no 
entenderá que renuncia a su peti- ! hubiesen hecho efectiva la pri- 
ción y quedará ésta sin efecto; j mera anualidad o cualquiera de 
debiendo procederse, respecto a las restantes, se les aplicarán las 
los terrenos de que se trate, en la disposiciones pertinentes de la 
forma prevenida en la disposición Instrucción de ventas de 15 de
adicional primera.

Artículo 12. Los honorarios 
de los Peritos y gastos de deslin- I rrencs legitimados pertenezcan a 
de, mensura y tasación serán Î los propios o comunes de los pue- 
costeados por el legitimador, { blos, percibirán éstos el 80 porcosteados por el legitimador, { blos, percibirán éstos el 80 por s pobre.
quien deberá acreditar haberlos | 100 de la tasación y el Estado el j Cuando éste desee redimir el 
satisfecho al verificar el pago de I 20 por 100 restante, a menos que j canon que le haya sido impuesto, 
la primera anualidad del precio j se trate de dehesas boyales o | deberá solicitarlo en instancia di- ¡ 
de los terrenos. I montes de aprovechamiento co- ! rigida al Delegado de Hacienda, j

Los honorarios serán los seña* mún por los que se haya satisfe* * quien dispondrá que por la Admi* *

lados en la Instrucción de Ventas 
de 15 de Septiembre de 1903, con 
las reducciones establecidas por 
el Real decreto de 9 de Septiem
bre de 1911.

Los gastos no podrán exceder 
de diez pesetas por cada finca pe- 
ritada.

La suma de los honorarios y 
gastos no podrá ser mayor de 40 
pesetas por cada finca.

Artículo 13. Terminadas las 
operaciones de deslinde, mensura 
y tasación, la Administración de 
Propiedades e Impuestos elevará 
todo lo actuado, con su informe, 
a la resolución del Delegado de 
Hacienda, quien oirá a la Aboga
cía del Estado en el caso de que 
se haya suscitado alguna cues
tión legal.

En la resolución que dicte el 
Delegado de Hacienda se cuidará 
de consignar detalladamente cuan
tas características de situación, 
linderos, cabida, aprovechamien
to actual, servidumbres, si Has 
hubiera, y tasación permitan 
identificar los terrenos de que se 
trate.

i La referida resolución del De- nencia del Estado, el pago del 
legado se notificará íntegra a los I precio total de aquéllos se efec- 
interesados, haciendo constar en ! tuará siempre en la Tesorería de

Hacienda de la provincia.
Articulo 18. Los legitimado- 

plazo, en su caso, en el término I res que no tuvieren inscriptas en 
de quince dias, según se expresa | los documentos de la Hacienda

ella que deberán pagar el precio 
de la legitimación o del primer 

en el artículo 15,
Articulo 14. Contra los acuer

dos que dicten los Delegados de 
Hacienda podrá recurrirse ante 
la Dirección general de Propie
dades e Impuestos o ante el Tri
bunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, a tenor de lo dis
puesto en los artículos 58 y 59 del 
Reglamento de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-ad- 
ministrati vas.

CAPITULO III
PAGO DEL PRECIO DE LOS TERRENOS 

ROTURADOS Y LEGITIMADOS

Artículo 15. El pago del pre
cio de los terrenos legitimados 
deberá verificarse por anualida
des, en el plazo de diez años, con- | 
tados a partir del dia en que se ! 
notifique al legitimador el otor- I 
gamiento de la legitimación. El j 
primer plazo se satisfará dentro I 
de los quince días siguientes al ¡ 
antes expresado. Los nueve pía- ! 
zos restantes serán abonados en j 

j los respectivos años, dentro de j 
I un período máximo de quince 1
I días, a contar de fecha igual a la 

en que se hizo la aludida notifi- 
! cación.
j A quienes anticipen uno o más 
i plazos se les hará la bonificación 
i del 5 por 100 por año.

Quienes no satisfagan los pia

Septiembre de 1903.
Artículo 16. Cuando los te

cho el 20 por 100, caso en el cual 
el importe integro de la tasación 
será percibido por los Ayunta
mientos respectivos.

A los expresados efectos, y tan. 
pronto como en los Ayuntemien- 
tos se reciba el ejemplar del jBo- 
letín Oficial a que se refiere el 
artículo 6.°, remitirán aquéllos a 
la Delegación de Hacienda en la 
provincia justificación de haber 
satisfecho al Estado el 20 por 100 
correspondiente^a la excepción de 
la venta, en concepto de aprove
chamiento común o dehesa bo
yal, del predio a que pertenezca 
el terreno cuya legitimación se 
solicite.

Articulo 17. El abono del pre
cio de los terrenos legitimados en 
sus dos porciones de 80 por 100 y 
20 por 100 se efectuará en metá
lico, que se ingresará, respecti
vamente, en las arcas municipa
les del pueblo dueño del predio 
en que se hallen enclavados tales 
terrenos, y en la Tesorería de 
Hacienda de la provincia.

Cuando se trate de legitimaciún 
de terrenos de la exclusiva perte-

!

SUS roturaciones para el pago de 
la contribución territorial, debe
rán satisfacer en cinco anualida
des, como máximo, y sin recargo 
alguno, la que corresponda al 
tiempo en que vengan poseyendo 
el terreno, pero sin que dicho 
tiempo pueda computarse por un 
período superior a cinco años.

Una vez recibidos en los Ayun
tamientos los Boletiues OJícia 
les en los que se publiquen los 
anuncios de solicitudes de legiti
mación, cuidarán aquellas Cor
poraciones de que los terrenos 
de que se trate sean dados de al
ta en el amillaramiento o en el 
Catastro, si no lo estuvieran, pa
ra el pago de la indicada contri
bución.

Artículo 19. Cuando un rotu
rador, por su estado de pobreza, 
no pueda satisfacer el importe de 
la tasación de la parcela por él 
poseída, podrá legitimar esta po
sesión con sujeción a las condi
ciones siguientes:

a) Se acreditará, previa y de
bidamente, ante la Delegación de 
Hacienda respectiva, el estado de 
pobreza, mediante la informa
ción oportuna.

Se considerará pobre al que 
acredite hallarse en alguno de 
los casos señalados en el articulo 
15 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, siendo también de aplicación 
lo dispuesto en los artículos 16, 
17 y 18 de dicha ley.

b) La parcela legitimable ten- | te de la venta haya tenido ingre- 
drá como máximo la extensión de ¡ so efectivo en arcas ¡municipales. 

Tercera. Que los Ayunta-una hectárea.
c) La Administración de Pro

piedades e Impuestos, en vista de 
la tasación de la parcela de que 
se trata, propondrá un canon re
dimible equivalente a la renta al 
2 por 100 anual del capital que re
sulte de aquella tasación. Apro
bado por la Delegación de Ha
cienda tal canon, se impondrá el 
pago del mismo al legitimador 

nistración mencionada en el pá
rrafo anterior, se capitalice aquel 
canon al 2 por 100 anual. Acor
dada la redención por el Delega
do, se notificará al interesado pa
ra que haga efectivo el pago co
rrespondiente en la'f orma y plazos 
previstos en el artículo 15.

La falta de pago del canon de
! legitimación , determinará la res

cisión de la concesión.
Artículo 20. Verificado el in

greso del precio de legitimación, 
o del primer plazo ó canon, según 
los casos, se entregará a cada in
teresado una certificación expedi
da por el Delegado;de Hacienda, 
comprensiva del acuerdo íntegro 
de concesión ,*con expresión deta
llada de la naturaleza, situación, 
medida superficial, linderos, de
nominación, procedencia, aprove
chamiento actual, servidumbres, 
si las hubiera, y cuantos datos 
sirvan para identificar los terre
nos legitimados, consignando ade
más que, a tenor del’ artículo 21 
de este Reglamento, dichos terre
nos quedan especialmente hipote
cados a favor del Estado o del 
Ayuntamiento, ísegún proceda, 
hasta el pago total del precio.

La Administración' no ,queda 
obligada a remover los obstácu
los que a la inscripción en el Re
gistro de la Propiedad, por virtud 
del antes aludido certifica do, "^pue- 
dan ponerse.

Attlculo 21. Todos los terre
nos legitimados quedarán espe
cialmente hipotecados a favor del 
Estado o del Ayuntamiento, se
gún proceda, hasta el pago total 
del precio de legitimación.

Artículo 22. Si se justificara 
que un mismo individuof por si o 
por persona interpuesta, ha legi
timado, con arreglo a los precep
tos de este Reglamento, extensio
nes de terreno que en junto exce
dan de 10 hectáreas, quedará nu
la la legitimación en lo que exce
da de las ¿dichas 10 hectáreas, 
perdiendo,el legitimador las can- 
tidades que como precio’hubiera 
satisfecho por el exceso.

CAPITULO IV
LEGITIMACIONES DE POSESIÓN COMO 
CONSECUENCIA DE CESIÓN INDEBIDA 
DE TERRENOS POR LOS AYUNTAMIEN

TOS Y JUNTAS ADMINISTRATIVAS

Artículo 23. Los adquirentes 
de terrenos de propios o comunes 

¡ de los pueblos, por cesión indebi
da de los Ayuntamientos o Juntas 
administrativas, podrán legalizar 
la posesión de dichos terrenos con 
arreglo a las condiciones siguien
tes:

Primera. Que el precio de ad
quisición se halle conforme con el 
que fije el Perito nombrado por la 
Hacienda. 

Segunda. Que el total impor-

raientos hayan ingresado o ingre
sen en arcas del Tesoro el 20 por 
100 del importe de la enajenación 
a no ser que este 20 por 100 hu
biese sido satisfecho anteriormen
te a consecuencia de la excepción 
de venta en concepto de dehesa 
boyal o de aprovechamiento co
mún de los {terrenos correspon
dientes.

Cuarta. Que los adquirentes 
satisfagan la contribución territo
rial en la forma prevista en el ar
tículo 18.

Artículo 24. Las solicitudes de
' legalización de posesión de terre*
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nos a que se refiere el artículo 
anterior, se presentarán en la De
legación de Hacienda respectiva, 
y en ellas se deberá consignar las 
características de dichos terrenos 
con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 5.®, acompañándose los 
siguientes documentos: el original 
O;'Copia autorizada de él, que jus
tifique la cesión o venta del terre
no,. efectuada por el Ayuntamien
to o junta administrativa, certifi
cados expedidos por ésta o aquél 
en que se hará constar el precio 
de la venta o cesión, el total in
greso del mismo en Arcas muni
cipales y el ingreso en arcas del 
Tesoro del 20 ,por 100 de aquel 
precio si procediese, con arreglo 
a lo establecido en la condición ! 
tercera del citado artículo ante- i

!
Dichas solicitudes se tramitarán ! 

en igual forma y con las mismas 
formalidades que se previenen en ! 
los artículos 5.° y siguientes. Si j 
no se acompañara alguno de los s 
aludidos documentos se señalará ! 
al solicitante un plazo de quince ! 
días, que podrá ser ampliado pru- j 
dencialmente por la Delegación 5 
de Hacienda, para su presenta- s 
ción, a, petición justificada del so
licitante.

Artículo 25. En el caso de que ¡ 
no se dé la condición primera del I 
artículo 23, concurriendo las de- j 
más, bastará para legalizar la po- í 
sesión que se ingrese en Arcas t 
municipales y en la Tesorería de ¡ 
Hacienda, en la proporción de 80 j 
y 20 por 100, respectivamente; el i 
importe de la diferencia entre el Î 
precio de cesión y el de legitima- I 
ción fijado por el Perito, acredi- I 

^tándose el de cesión con certifica- s 
ción librada por el Ayuntamien- i 

to. I
En el caso de que no se hayan | 

cumplido las condiciones segunda !
y tercera del mismo artículo, po
drán los compradores o sus cau- 
sahabientes legitimar la posesión 
de los terrenos ilegalmente cedi
dos por un Ayuntamiento o Junta 
administrativa siempre que se in
grese el precio del terreno vendi
do, tasado éste por el Perito de la 
Hacienda, o la diferencia entre 
tal precio y el que los comprado
res hubiesen abonado a la entidad 
vendedora, todo ello en la forma 
establecida en las dichas condi
ciones segunda y tercera antes 
aludidas.

Artículo 26. Los compradores 
que se estimen perjudicados a 
causa de no haberse cumplido las 
dichas condiciones segunda y ter
cera del artículo 23, podrán recu
rrir ante losTribunales ordinarios 
para exigir de la Administración 
municipal la reparación de los 
perjuicios que ésta les hubiere 
ocasianado.

CAPITULO V
CESIÓN DE TERRENOS NO COMPREN
DIDOS EN LOS CAPÍTULOS ANTERIO

RES.

Artículo 27. Los Ayuntamien- | 
tos, y en su caso, las Juntas ad- | 
ministrati vas, podrán acordar con ¡ 
respecto a los terrenos que les 
sean propios y que no hayan de s 
ser legitimados con arreglo a los 
artículos anteriores, su cesión a í 
los vecinos cabezas de familia ! 
que lleven más de cuatro años de 
residencia en el término munici- ! 
pal respectivo y que no estén en 
posesión arbitriaria de terrenos 
comprendidos en el artículo 1.® o ■ 

no alcanzase la posesión legitima 
ble una extensión de una hecta
re a.

La aludida cesión no podrá pa
sar de una hectárea o de la canti
dad de terreno necesaria para 
completarla. Quedará sujeta a 
las mismas condiciones y excep
ciones para la adquisición y el pa
go señalados paralas legitimacio
nes en los precedentes artículos, 
y tendrá que ser solicitada dentro 
del término improrrogable de un 
año, contado desde el día de la 
publicación de este Reglamento,

Los Ayuntamientos, y en su ca
so las Juntas administrativas, 
adoptarán o no, libremente, el 
acuerdo de otorgar la cesión au
torizada en este artículo; pero 
cuando su acuerdo sea afirmativo 

I tendrá que aplicarse en favor da 
1 todos y cada uno de los vecinos 
¡ que reuniendo las circunstancias 
mencionadas, lo solicitaren.

Cuando la extensión de los te
rrenos libres y susceptibles de ce
sión no permitiera esta generali
dad de beneficios, no podrán lle
varse a efecto los acuerdos de los 
Ayuntamientos, sin perjuicio de 
las facultades atribuidas o que se 
atribuyan a aquellas Corporacio
nes respecto de las enajenaciones 
y permutas de los bienes munici
pales.

Artículo 28. Las solicitudes 
para otorgar las cesiones a que 
se refiere este capítulo se dirigi
rán al Ministerio de Hacienda, 
para su resolución.

En los expedientes que se ins
truyan constarán el informe del 
Consejo provincial de Fomento 
respectivo y la aprobación del Mi
nisterio de la Gobernación.

Obtenida la resolución del Mi
nisterio de Hacienda, se procede
rá a la tasación de los terrenos, 
que practicarán los Peritos desig
nados por la Dirección general de 
Propiedades e Impuestos, junta
mente con el del Ayuntamiento, 
para que, en su caso, se verifique 
el ingreso en Arcas del Tesoro 
del 20 por 100 que corresponda 
percibir a éste.

La entidad cedente será respon
sable del pago de los honorarios 
de Peritos y gastos de tasación, 
en la cuantía fijada en el artículo 
12, sin perjuicio de reclamar su 
importe en la parte proporcional 
a los cesionarios de los terrenos.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Transcurrido el día 
3 de Diciembre de 1924, los Dela-

I gados de Hacienda cuidarán bajo 
j su responsabilidad de que se giren 
i visitas a los pueblos en cuyos tér- 
I minos existan roturaciones de las
I comprendidas en este Reglamen- 
? to, a fin de que las entidades pro

pietarias de los terrenos respecti
vos se incauten de éstos y de los 
que, por no haber cumplido los le
gitimadores sus obligaciones, de- 

, ban volver a su primitivo dueño ¡ 
‘ O entablen las correspondientes '

acciones reivindicatorías, velan
do los Ayuntamientos por la con
servación de los bienes de propios 
y la integridad de los predios cu
ya posesión nó haya sido legiti
mada.

Segunda. En todo lo . que no 
se oponga a este Reglamento, se
rán aplicables los preceptos de la ’ 
Instrucción.de Ventas de 15 de 
Septiembre de 1903.

Madrid, 1.° de Febrero de 1924. j 
—Aprobado por S. M.—El Presi- 
dente del Directorio Militar, Mi

guel Primo de Rivera y Orba- 
neja.

Esta Administración encarece 
a los Alcaldes la conveniencia de 
que procuren dar la mayor publi
cidad posible a este Reglamento.

Logroño, 21 de Febrero de 
1924.—El Administrador de Pro
piedades e Impuestos, Luis Diez 
de Isla.—B.° V.®: El Delegado de 
Hacienda, Joauqín Gallego.

Tesorería de Hacienda

Auxiliares de la recaudación
719

Con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 18 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, ha sido nom
brado Auxiliar del Recaudador 
de la Zona de Autol, el vecino de 
aquella localidad, don Eugenio 
García del Moral Lasanta, para 
el cobro de las contribuciones e 
impuestos en la zona antes men
cionada.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de las Autoridades municipales, 
judiciales y Registradores de la 
Propiedad, debiendo prestarle el 
necesario auxilio para el mejor 
desempeño de su cometido.

Logroño, 22 de Febrero 1924. 
—El Tesorero de Hacienda, Ni
canor Herrero.

idministraeiáa de Justifia

Requisitorias
711

Sáez Tejada, Avelina, proce
sada por hurto, comparecerá en 
el término de 10 dias ante el Juez 
de Instrucción de Logroño; bajo 
apercibimiento de ser declarada 
rebelde si no lo verifica, y de in
currir en las demás responsabili
dades legales, encargándose a 
todas las Autoridades y Agentes 
de policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquélla, poniéndola a disposición 
de este Juzgado, en la Cárcel del 
partido, con arreglo a lo dispues
to en los artículos 512 y 838 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y cuyos diez días se contarán a 
partir desde la publicación de la 
presente requisoria en la Gaceta 
de Madrid,

Logroño, 19 Febrero de 1924. 
—El Juez de Instrucción, José 
Usera.

« 
* «í:

725
Don Mariano Escalada Hernán

dez, Juez de Instrucción de Bil-
, bao y su partido.
j Por la presente cito, llamo y 

emplazo a Jesús Serrano Sáenz, 
{ de veintitrés años de edad, hijo 

de Agapito y Juana, de estado 
soltero, natural de Bañares, de
profesión jornalero, sin domici
lio y cuyo actual paradero se ig
nora, para que dentro de diez 
días, contados desde el siguiente 
al de la inserció.i de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado ins-

Prado Hospital, de ocho obradas; 
lindante Norte, Benito Alvarez; 
Sur, camino del término; Este, 
herederos de Luciano Fernández, 
y Oeste, Bruno Martínez, herede
ros; tasada en trescientas pesetas.

4.® Otra viña en el término del 
Molino, de una fanega; lindante 
Norte, Justo García; Sur, Fede-

tructor o se constituya en la Cár
cel del partido, con el fin de noti- . .^ui , jtcuc-
ficarle el auto de prisión dictado ! rico Velasco; Este, Regadera, y

por la Audiencia provincial de es
ta villa en causa número 50 1923 
sobre hurto, bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio, a 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca, captura y con
ducción del referido procesado si 
fuere habido, a la expresada Cár
cel, como comprendido en el ar
tículo ochocientos treinta y cinco 
de la ley de Enjuiciamiento Cri
minal.

Dado en Bilbao a catorce de 
Febrero de mil novecientos vein
ticuatro.— Mariano Escalada.— 
D. S. O., P. S,, Isidoro Valderán.

EDICTO
710

Por el presente se cita, llama y 
emplaza a Isidoro Lázaro (a) El 
Francés, de treinta y seis años de 
edad, casado, que vivió en Lo
groño, Herrerías, treinta y nue
ve, segundo y cuyo actual para
dero se ignora, a fin de que den
tro del término de diez días, con
tados desde la publicación del 
presente en el Boletín Oficial 
de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado para ser oido por el 
sumario número 10-1924, que se 
instruye por estafa de dinero y 
efectos a Roberto Gómez Alcal
de; apercibiéndole que de no com
parecer, le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Logroño, 19 Febrero de 1924. 
—El Juez de Instrucción, José 
Usera.

718
Don José Usera Rodríguez, Juez 

de Instrucción de Logroño y su
I partido.
: Hago saber: Que en la pieza
' de embargo, dimanante del suma

rio seguido contra el vecino de 
Sotés Jesús Alvarez Alvarez, so
bre abusos deshonestos, por pro
videncia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta las 
fincas urbanas y rústicas sitas en 
el término municipal de Sotés, 
para cuya subasta se ha señalado 
el día catorce de Abril próximo 
a la hora de las doce, en la sala, 
de Audiencia de este Juzgado, 
por haberse dejado sin efecto el 
otro señalamiento del día seis de 
Marzo, bajo las prevenciones que 
al final se expresan.

1 .^ Una casa en la calle de 
San Miguel o los Hornos, lindan
te derecha entrando, calle de San 
Miguel; izquierda, calleja de los 
Hornos; espalda, herederos de 
Santos Velasco, y frente, dicha 
calle; tasada en mil pesetas. -

2 .® Un corral y solar en la ca
lle del Conde de Garay, lindante 
derecha, herederos de Ubaldo Or
tiz; izquierda, herederos de José 
Antón; espalda, herederos de Ro
que Pujadas, y frente, dicha ca
lle; tasada en quinientas pesetas.

3 .^ Una finca en el término de
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Oeste, Francisco Alvarez; tasa
da en doscientas pesetas.

Prevenciones:
1 .* No se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo ha
cerse a calidad de ceder el rema
te a un tercero.

2 .^ Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento 
del valor del inmueble que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3.^ Se carece de títulos de 
propiedad para reconocimiento 
de ios licitadores.

Dado en Logroño a veinte de 
Febrero de mil novecientos vein
ticuatro.— José Usera.—El Se
cretario Judicial, Jesús Alfeirán 
Taboada.

Juzgados Municipales

709
Don Santiago Ibáñez Moreno, 

Juez municipal de la ciudad de 
Nájera.
Hago saber: Que en este Juz

gado municipal, se halla vacante 
la plaza de Secretario suplente 
del mismo, la que ha de proveer
se por concurso de traslado, con 
forme al Real decreto de 29 de 
Noviembre de 1920 y Real orden 
de 9 de Diciembre del mismo año, 
debiendo los aspirantes presen
tar sus solicitudes debidamente 
documentadas en el plazo de 30 
días, a contar desde la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia y Ga
ceta de Madrid.

Nájera, 4 de Enero de 1924.— 
Santiago Ibáñez.—El Secretario 
interino, Benedicto Hervías.

Sección Admlalstratíva de Primera Enseñanza

anuncios
716

En cumplimiento de lo que pre
viene el articulo 7.” del Real de
creto de 1.® de Julio de 1902, en 
relación con el articulo 9.° de la 
Real orden de 15 de Marzo de 
1923, se pone en conocimiento del 
público que se ha presentado en 
esta oficina un expediente solici
tando del señor Jefe encargado 
del Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes, autorización 
para establecer en esta capital 
un Colegio de primera enseñan
za, calle de los Baños, número 9; 
constando dicho expediente de los

elemental con la calificación de 
sobresaliente.

4.*’ Certificación expedida en 
18 de Octubre de 1923 por el Se
cretario del Excelentísimo Ayun
tamiento de Logroño, haciendo 
constar que doña Antonia May- 
món Jiménez, natural de Madrid, 
de 39 años de edad, viuda, que re
side en esta capital, observa bue
na conducta, sin que resulte ante
cedente alguno en contrario.

5.° Certificación de la Alcal
día de esta capital, fecha 25 de 
Octubre de 1923, haciendo cons
tar que el local sito en la calle de 
los Baños, número 9, donde ha 
de ser instalado un Colegio de 
primera enseñanza dirigido por 
doña Antonia Maymón, reune las 
debidas condiciones preceptuadas 
en las Ordenanzas municipales

pacho del Ministerio de Instruc
ción Pública.

2.® Partida de nacimiento ex
tendida por el señor Juez munici
pal y encargado del Registro Ci
vil de la ciudad de Haro, según la 
cual don Hipólito Cárcamo Ruiz 
nació en la ciudad de Haro el día
12 de Agosto de 1877.

3.® Certificación académica 
personal expedida por el señor 
Secretario de la Escuela Normü 
de Maestros de Valladolid, según 
la cual don Hipólito Cárcamo
Ruiz, natural de Haro, provincia
/1 a T tifitifi ROrobsidoS loSde Logroño, tiene aprobados los 
estudios correspondientes a la ca
rrera de Maestro Superior, ha-
hiendo realizado los ejercicios de 
reválida y obtenido la calificación 
de Aprobado el día 5 de Junio de 
1895, sin que hasta la fecha haya 
hecho el depósito para la expedi
ción del título correspondiente.que rigen en esta ciudad.

6.® Certificado expedido en g-- —• r , j 
Logroño el 29 de Octubre de 1923 j Esta certificación lleva fecha de 
por el Arquitecto don Julián de I 22 de Octubre de 1923.
Sáenz Iturralde, en cuyo docu- 4.® Certificación espedida en 
mento se hacen constar la capa- S Haro, fecha -3 de Octubre de 
cidad de las diferentes dependen- 9 1923, por don Justo Andrés San
cias del local de que se trata y ¡ tamarla, Alcalde Presidente de la 
oue éste reune las condiciones de ciudad de Haro, en la que se haceque éste reune las condiciones de 
seguridad y técnicas para el ob
jeto a que se destina.

7.® Certificación suscrita el 17
de Octubre de 1923, por don 
Eduardo González, Subdelegado 
de Medicina, haciendo constar 
que el local en que está instalada 
la Escuela de primera enseñanza, 
patrocinada por la Organización 
Obrera reune buenas condicio
nes, tanto por lo que se refiere a 
capacidad, cuanto por lo que ata
ñe a luz y ventilación.

8.° Reglamento interior de la 
Escuela de que se trata, que fun
cionará con autonomía e inde
pendencia de la Organización 
Obrera.

9. ® Relación de los libros de 
texto, material y asignaturas con 
el horario de clases.

10. Plano del local suscrito 
por el mencionado Arquitecto se
ñor Sáenz.

11. Informe de la señora Ins
pectora de primera enseñanza es
timando que procede acceder a lo 
solicitado, y que la matrícula no 
podrá exceder de 40 alumnos

Lo que se hace público para 
los efectos oportunos, y que en el 
plazo de quince días, contados 
desde la publicación de este anun
cio, puedan presentar reclama
ciones justificadas

Logroño, 21 Febrero de 1924, 
—El Jefe de la Sección, Isidro 
Alonso.

*
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í En cumplimiento de lo que pre-
{ vienen el artículo 7.® del Real de

documentos siguientes: | creto de 1.® de Julio de 1902, en
1 .® Instancia suscrita por doña I relación con el artículo 9.® de la 

Antonia Maymón Jiménez, dirigi- $ Real orden de 15 de Marzo de 
da al señor Jefe encargado d^el 
despacho del Ministerio de Ins 
trucción pública.

2 .® Certificación de la partida 
de nacimiento de la señora May
món, expedida por el Juez encar
gado del Registro Civil del Dis
trito de la Universidad de Ma
drid, el 22 de Noviembre de 1911, 
y que justifica que la interesada 
nació el 19 de Julio de 1885.

3 .® Certificación expedida por 
la Normal de Zaragoza el 6 de 

. Julio de 1899 que acredita haber 
aprobado la señora Maymón los 
estudios y ejercicios necesarios 
para obtener el título de Maestra

constar que don Hipólito Cárca
mo Ruiz, de 45 años. Maestro, 
natural y vecino de esta ciudad, 
con domicilio en la calle del Mar
qués de Francos, número 12, 
siempre ha observado una inta
chable conducta.

5.° Certificación del señor Al
calde constitucional de Haro en 
la que se hace constar, con fecha ' 
23 de Octubre de 1923, que el 
local en que tiene instalado un Co
legio particular el Maestro don 
Hipólito Cárcamo Ruiz, está si
tuado en la planta baja de la casa 
que don Jorge Sagredo posee en 
la calle del Marqués de Francos, 
sin número, de esta población, y 
no se opone a las Ordenanzas 
municipales.

6.® Certificación, fechada en 
Haro el día 28 de Octubre de 
1923 y suscrita por don Ernesto 
Montión, Maestro de obras, en 
la que hace constar que el local 
en que se halla situado el Colegio 
denominado de «Nuestra Señora 
de la Vega» reune inmejorables 
condiciones de seguridad.

7.® Certificación suscrita por 
don Santiago Díaz, Inspector mu
nicipal de Sanidad, Subdelegado 
de Medicina del partido, etc., en 
la que se hace constar que ha re
conocido el local, planta baja, sito 
en la calle del Marqués de Fran
cos, sin número, y que utiliza don 
Hipólito Cárcamo para dar clases 
de primera enseñanza, que dispo
ne de una capacidad de 319*812 
metros cúbicos, con comunica
ción al exterior, galería cubierta 
y retrete con sifón; y que siendo 
la asistencia media de 40 alumnos, 
cree que reune condiciones sani
tarias suficientes al fin a que se

plazo de quince días, contados 
desde la publicación de este anun
cio, puedan presentar reclama
ciones justificadas,.

Logroño, 20 Febrero de 1924. 
—El Jefe de la Sección," Isidro 
Alonso.

Administración Hnnicipal
VENTROSA

707
Como comprendidos en el caso 

5.° del articulo 34 de la vigente 
ley de Reclutamiento, han sido 
alistados en esta villa para el ac
tual reemplazo los mozos Rai
mundo Ceña Muñoz, Antonio 
Rueda Martínez, Simón de Pedro 
Aretio y Félix Blázquez García, 
e ignorándose su actual parade
ro, se les cita nuevamente de 
comparecencia ante este Ayun
tamiento para el acto de la cla
sificación y declaración de solda
dos, que tendrá lugar el día 
dos de Marzo próximo, advir
tiéndoles que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Ventrosa, 18 de Febrero de 
1924.—El Alcalde, Felipe He- 
rráinz.

JALÓN de cameros
708

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 
quinientas pesetas, cobradas por 
trimestres vencidos del presu
puesto municipal.

Los aspirantes a la misma, lo 
solicitarán ante el señor Alcalde 
de esta villa en el plazo de quince 
días, a contar desde que el pre
sente aparezca en el Boletín Ofi
cial de la provincia

Jalón de Cameros, 17 de Fe
brero de 1924.—El Alcalde, Vi
cente Marín.

1^

1923, se pone en conocimiento del 
público que se ha presentado en 
esta oficina un expediente solici
tando del señor Jefe encargado 
del Despacho del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, autorización para establecer 
en la ciudad de Haro, de esta pro
vincia de Logroño, un Colegio de 
primera enseñanza con la deno
minación de «Colegio de Nuestra 
Señora de la Vega», y que dicho 
expediente consta de los siguien
tes documentos:

1.® Instancia suscrita por don 
Hipólito Cárcamo Ruiz, dirigida 
al señor Jefe encargado del Des

utiliza.
8 .® Reglamento del Colegio s 

de «Nuestra Señora de la Vega.» j
9 .® Horario de clases, cuadro j 

de asignaturas, relación de mate
rial y libros de texto utilizados en 
el Colegio de «Nuestra Señora de 
la Vega.»

10 . Plano del local en que se 
halla instalado el Colegio de 
«Nuestra Señora de la Vega.» ¡

11 . Informe del señor Inspec- ¡ 
tor Jefe de primera enseñanza de 1 
esta provincia en el que manifies
ta que el número de alumnos no j 
podrá exceder de 65. |

Lo que se hace público para J 
los efectos oportunos, y que en el *

Anuncios
En las Secretarías de los Ayun

tamientos que a continuación se 
relacionan, se hallan expuestos 
al público para el año económico 
de 1924-25, ios documentos que a 
continuación se expresan, para 
que puedan ser examinados por 
las personas que lo deseen y for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes; advirtiendo que 
el plazo que se señala empieza a 
contarse desde el día siguiente al 
en que el presente anuncio apa
rezca inserto en este periódico 
oficial, pasado el cual no se aten
derá ninguna reclamación.

Ayuntamientos
Tobía.—Padrón de edificios y so

lares, 8 días.
Tirgo."Padrones de cédulas per

sonales, edificios y solares, re
partimiento de contribución rús
tica y pecuaria y matrícula de 
subsidio industrial con sus listas 
cobratorias, por el tiempo re
glamentario.

Lardero. — Repartimientos de la 
contribución rústica y pecuaria 
padrón de edificios y solares, 
matrícula industrial y padrón 
de carruajes de lujo, 8 días*

Imprenta Provincial

SGCB2021


